
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6 Y 134 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y 

64 Y 84 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL  

México, DF, a 23 de noviembre de 2010.  

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 

expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 64 y 84 de la Ley del Seguro Social.  

Atentamente 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Proyecto de Decreto  

Por el que se reforman los artículos 6 y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y 64 y 84 de la Ley del Seguro Social  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 6, fracción XII, inciso c) y 134 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue 

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por 

I. a XI. ...  

XII. Familiares derechohabientes a:  

a) ...  

b) ...  

c) Los hijos del trabajador o pensionado mayores de dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por su 

propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen, lo que se comprobará mediante 

certificado médico, expedido por el instituto y por medios legales procedentes; o hasta la edad de veinticinco 

años, previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio superior o superior, de cualquier 

rama del conocimiento en planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un trabajo, y  

d) ... 

...  

1) ...  

2) ... 

XIII. a XXIX ....  



Artículo 134. Si el pensionado por orfandad llegare a los dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio 
trabajo debido a una enfermedad duradera o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales, el pago de la pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación, previa 

comprobación anual mediante dictamen médico emitido por el propio instituto para efecto de determinar su estado 

de invalidez, haciéndose acreedor, en caso contrario, a la suspensión de la pensión; asimismo continuarán 

disfrutando de la pensión los hijos solteros hasta los veinticinco años de edad, previa comprobación de que están 

realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo.  

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 64, fracción VI y 84, fracción VI, de la Ley del Seguro Social, para 
quedar como sigue 

Artículo 64 ...  

a) .  

b) .  

... 

I. a V ...  

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, menores de dieciséis años o hasta 

veinticinco años si se encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo nacional, o en tanto se 

encuentren totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una 

pensión equivalente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado tratándose de 

incapacidad permanente total.  

... 

... 

... 

Artículo 84 ...  

I a V ...  

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad 

crónica o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco años, cuando realicen estudios en 

planteles del sistema educativo nacional;  

VII a IX ...  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 23 de noviembre de 2010.  

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 



Senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica) 

Secretaria 

 


